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SECRETARIA

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE EACATATIVÁ

Kiimj Judiciti!
Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia

De: Notificaciones Judiciales PPL <notJudicialppl@fiduprevisora.com.co>

Enviado: lunes, 3 de agosto de 2020 9:30 a. m.

Para: Juzgado 03 Administrativo - Cundinamarca - Facatativa <jadmin03fac(a)notificacionesrj.gov.co>; Juzgado 03
Administrativo - Cundinamarca - Facatativa <j03adminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Recepción Demandas
Constitucionales - Cundinamarca - Facatativá <recepdemanconstfac@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Ce: MILENA MARTINEZ <notificaciones(S)inpec.gov.co>

Asunto: JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE FACATATIVA-252693333003-2018-00304-00- Solicitud de

Aclaración Auto Admisorio

Señores:

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE FACATATIVA

CALLE 7 No. 2-36 PISO 3

Email: j03adminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
Facatativá - Cundinamarca

Referencia: Solicitud de Aclaración Auto Admisorio

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicado: 252693333003-2018-00304-00

Demandantes: NESTOR LEON OLMOS

Demandados: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPECYOTROS.

ORION: 195697

Cordial Saludo.

Gentilmente estamos enviando la contestación al radicado de la referencia.

Por favor confirmar el recibido.

Defensa Judicial

Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL

Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - USPEC

i fiduprevisora)

Calle 72 No. 10-03 Piso 9

(57) (1)594 51 11 Ext. 8014
Bogotá, D.C. - Colombia
vvww.fiduprevisora.com.co
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4/8/2020 Correo: Angie Dahana Galindo Avendaño - Outlook

® ÜSPEC P<r f CoffcUfivv

l'or favor considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico

De manera atenta nos permitimos comunicarles que el único medio autorizado para recibir
notificaciones judiciales es el correo iiotJudiciaKafiduprevisora.com.co; por lo anterior solicitamos que
toda solicitud sea redirigida al correo en mención.

En caso de no ser usted el competente y con fundamento en el Art. 139 de la Ley 1564 de 2012 que
establece; '^Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará
remitirlo al que estime competente.(...)", comedidamente requerimos sea realizado el respectivo
traslado.

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser

utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.

Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o

tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. "Defensoría del Consumidor Financiero
- Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GONZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en Jornada
continua". Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las

entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADg5YjMOOTIhLTM1NGMtNDIiNy1hZjkzLWE2N2M1YjNiOWYzNgAQACnDc%2F%2Bwq%2FZJqNOUqU... 2/2



Consorcio
Fondo de Atención
en Salud PPL

Al contestar por favor cite:
Radicado No.: 20201002196131

Fecha: 30-07-2020

Señores:

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE FACATATIVA

CALLE 7 No. 2-36 PISO 3

Email: j03adminfac@cendoj.ramajudiciaLgov.co

Facatativá - Cundinamarca

Referencia:

Medio de Control:

Radicado:

Demandantes:

Demandados:

ORION:

Solicitud de Aclaración Auto Admisorio

Nulidad y Restablecimiento del Derecho
252693333003-2018-00304-00

NESTOR LEON OLMOS

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

INPECYOTROS.

195697

ÁNGELA DEL PILAR SÁNCHEZ ANTIVAR, mayor de edad e identificada como registra al pie de mi
firma, domiciliada en Bogotá, en ejercicio de la facultad de representación judicial del Consorcio

Fondo de Atención en Salud PPL 2019 mediante poder conferido en la Escritura Publica No. 0353

del 1 de abril de 2019 de la Notaría 28 del Circulo de Bogotá D.C.; por la FIDUPREVISORA S.A., enti

dad que obra como Representante del Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2019 (Quien actúa

en calidad de administrador del FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA

LIBERTAD), conformado mediante Acuerdo consorcial del 28 de marzo del 2019 entre FIDUCIARIA

LA PREVISORA S.A Y LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A - FIDUAGRA-

RIA; me permito muy respetuosamente, por medio del presente escrito solicitar ACLARACIÓN de
providencia, dentro del término y bajo los presupuestos establecidos para tal fin en el artículo 285
del Código General del Proceso (norma aplicable por remisión expresa del artículo 306 del C. de P.
A. y de lo C.A.), del proveído del AUTO ADMISORIO calendado 8 de marzo de 2019 con acta de

notificación del 29 de julio de 2020 y recibido por esta entidad mediante correo electrónico del 29

de julio de 2020, de conformidad con los siguientes consideraciones:

I. TÉRMINO LEGAL

En virtud de lo dispuesto por el artículo 285 del Código General del Proceso, aplicable por remisión
expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis

trativo, la solicitud de aclaración de un auto procederá de oficio o a petición de parte formuiada
dentro del término de ejecutoría de la providencia".
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Consorcio
Fondo de Atención
en Salud PPL

En tal sentido, debe indicarse que, para el presente caso el término precitado iniciaría finalizado el
día hábil siguiente a la fecha de notificación a través del correo electrónico notjudicialppl@fidu-

previsora.com.co. que para el caso, se entregó a mi representada el día miércoles 29 de julio de
2020, implica que el término máximo para allegar la solicitud de aclaración de la providencia que
admite la demanda, iniciaría desde el jueves treinta (30) de julio de 2020 y tiene límite de presenta
ción hasta el día lunes tres (3) de aeosto de 2020.

II. ARGUMENTOS EN LOS QUE SE FUNDA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN

Es preciso solicitar a su Despacho la aclaración del auto proferido el pasado 8 de marzo de 2019
notificado por correo electrónico recibido en la entidad el 29 de julio de 2020, respecto de la entidad
llamada a comparecer al plenario, a saber el Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2019 (con
formado por Fiduprevisora SA y Fiduagraria SA) (antaño 2017/2015) quien actúa en calidad de vo
cero y administrador del PATRIMONIO AUTONOMO FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS

PRIVADAS DE LA LIBERTAD, y no FIDUPREVISORA S.A ni FIDUAGRARIA S.A., como erróneamente se

indicó por el Despacho en la providencia de la cual se pretende su modificación.

Es preciso señalar que el FIDEICOMISO PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA

CON NIT 830.0530.105-3, es quien contiene los patrimonios autónomos administrados por la FIDU

CIARIA LA PREVISORA S.A. FIDUPREVISORA S.A. con NIT 860.525.148-5 conforme a lo señalado en

el inciso V del artículo 2.5.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010 "Decreto Único del Sector Financiero";
fideicomiso en el que se encuentra entre otros, el patrimonio autónomo del FONDO NACIONAL DE

SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD junto con otros más de 600 patrimonios

autónomos administrados por la FIDUPREVISORA S.A., el cual es administrado por el CONSORCIO

FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 (Antes 2015-2017), consorcio representado legalmente
por la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. FIDUPREVISORA S.A. con NIT 860.525.148-5 en virtud del

acuerdo consorcial suscrito entre FIDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRARIA S.A. sociedades que con

forman el consorcio antes mencionado.

Lo anterior si se considera que, el mandato a mi otorgado por la Doctora DIANA ALEJANDRA PORRAS

LUNA como vicepresidente administrativa de la Fiduprevisora S.A., obedece a que dicha entidad

fiduciaria es una de las consorciadas y tiene bajo su cargo la representación legal del Consorcio

Fondo de Atención en Salud PPL 2015/2017 (hoy Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2019),
el cual se encuentra integrado por Fiduprevisora S.A. y Fiduagraria S.A., en consecuencia, el poder

a mi otorgado es a fin de representar los intereses del Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL

2019 (2015,2017), y de sus entidades consorciadas FIDUPREVISORA S.A. y de FIDUAGRARIA S.A. en

lo que respecta al desarrollo de los contratos de fiducia mercantil 363 de 2015, 331 de 2016 y 145

de 2019.

Así mismo es menester en esta ocasión establecer claridad en cuanto a la naturaleza del CONSOR

CIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 (2015/2017) actuando en calidad de VOCERO y AD
MINISTRADOR del FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PARA LA POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD

Bogotá D.C

Carrera 11 # 71 -73 piso 12

PBX (+57 1)594 5111 Ext. 8034
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Consorcio
Fondo de Atención
en Salud PPL

determinada inicialmente en la ley 1709 de 2014 art. 66 Parágrafo 1, en donde Indica de manera

puntual su función principal, que es la de contratar la prestación de los servicios de salud de las
personas privadas de la libertad, así mismo señala los objetivos del fondo.

ART. 66. —Modificase el artículo 105 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

"ART. 105. —Servicio médico penitenciario y carcelario.

PAR. is—Créase el Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, como una

cuento especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin persone

ría jurídica, el cual estará constituido por recursos del Presupuesto General de la Nación. Los re

cursos del Fondo serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la

cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, la Unidad Administrativa de Servi

cios Penitenciarios y Carcelarios suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que

contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento del presente artículo yfijará

la comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será

una suma fija o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen.

PAR. 2S—EI Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, se encargará de

contratar la prestación de los servicios de salud de todas las personas privadas de la libertad, de

conformidad con el modelo de atención que se diseñe en virtud del presente artículo.

El Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad tendrá los siguientes objetivos:

1. Administrar deforma eficiente y diligente los recursos que provengan del Presupuesto Gene

ral de la Nación para cubrir con los costos del modelo de atención en salud para las personas

privadas de la libertad.

2. Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades

de acuerdo con instrucciones que imparta el consejo directivo del fondo.

3. Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de la pres

tación del servicio de salud y garantizar un estricto control del uso de los recursos.

4. Velar porque todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Salud de las Personas Pri

vadas de la Libertad, cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones".

Como se señala en la norma transcrita los objetivos y principales funciones del CONSORCIO FONDO

DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 actuando en calidad de VOCERO y ADMINISTRADOR del FONDO
DE ATENCIÓN EN SALUD PARA LA POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD, son claros y están señala
dos de manera tácita en la norma.
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Consorcio
Fondo de Atención
en Salud PPL

Adicionalmente debe indicarse ai Despacho que al Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL, NO
le fue asignada ninguna obligación relacionada con prestación de los servicios médicos, ni ostenta

la calidad deEPS. que por ley están reservadas a las entidades promotoras de salud, las instituciones
prestadoras de servicios de salud, las empresas sociales del estado y demás entidades que confor
man la organización del Sistema General de Segundad Social en Salud en Colombia, dentro del
marco de la Ley 100 de 1993.

De la creación del fondo fijada en la Ley 1709 de 2014, se suscribió el acuerdo consorcial el 10 de

diciembre de 2015, dicho acuerdo contiene estipulaciones legas concretas y específicas en cuanto a
la participación de la FIDUPREVISORA S.A y a la representación legal:

CLAUSULA auiNTA.- PARTiaPAaoN: Aun cuando se presente una única prepuesta para ¡a
adjudfcación y ejecución del contrato, fo cual implica que ias CONSORCIADAS responden
solidariamente por todas y cada una de tas obligaciones derivadas de ia propuesta y del contrato si
les Íuere adjudicado, por medio del presente acuerdo se pacta expresamentecque la participaaón
económica de las CONSORCIADAS en el CONSORCIO FONDO DE ATENCION EN ¿¿1:UD PPL201S es
la siguiente: '- . i-.

CONSORCIADA:
SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARlOüSjfc.

FIDUAGRARIASA.
FIDUCIARIA LA PREVISORA S-A. - FlQUPREVISOBA SA .

TOTAL '

PÁRTtCIF^CláN

-C .'rr..

-^ÍLOOS^

De la Imagen tomada del acuerdo consorcial es claro que a la fecha la FIDUPREVISORA S.A ostenta
el 90% de la participación dentro del CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019, en
cuanto a la representación legal el mismo acuerdo señala en su cláusula sexta:
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Consorcio
Fondo de Atención
en Salud PPL

CLAUSULA SDCTA-REPRESENTAaON; Para todos los efectos a que haya lugar, las CONSORCIADAS
que integran el CONSOROO FONDO DE ATENOON EN SALUD PPL 2015 designan como

del mismo a FIDUCIARIA U PREVISORA SA. - FIDUPREVISORA SA., identificada con
NíT 860.525.148-5 quien a su vez serí represefitada por ERLES EDGARDO ESPINOSA identificado
con a cédula de tíudadanía 79363J255 de Bogotá, el cual será reemplazado en caso de faltas

EDGAR ALBERTO GUZMAN RUEDA ¡dentificado concédula de ciudadanía
•  • de Puerto Colombia ya feita de este, por cualquier otro de Jos representantes legales

de fiduciaria LA PREVISORA SA.-FIDUPREVISORASA.

necesarias para actuar en íí¿l'Br¡edel%bNSCiRClORDNDO DE ATENCION EN SALUD PPL 201S y en el de cada una''de las aJNSÓReAOÁs'íiue lo
ronforman, en los asuntos relacionados directa o indirectamenteroon la?etebo'áaÍ5ft' y"pfeentadón
0€ la propuesta y Ja celebración y ejecución del! contrato en eí caso que% UNIDAD DE SFRVirin<:

menor'c^V r n« sel^cSr^aoa de
CA^CE^R^rnT^KPPr c ?" SERVICIOS'PENITENCARIOS YCARCELARIOS - USPEC En especial, tendrá las siguiente ftnoqnes'fc^cultaaes sufidentes para;

propuesta correspondienfei'l PROCESO deseÍ.'ecciÓN ABREVIADA DE MENOR

SrC^rÍos'-USPEC ®'''8™íí^5 lRí;UNIEÍAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y
2. Celebrar, suscn^ir, rnodificaí%nsigir, '%ai¡a"n¿Sí|uidar el contrato de fiducia mercantil

en caso de seradjudiataSp.el COiySORaOiTONDO DE ATENCION EN SALUD PPL 2015.

"''°^A®^''^?5®ro®«oVrequeríí6s durante la licitación, así como los documentos
^e"ría'^^m teR «"líracTOales que sean necesarios, es decir que el representante tieneplenas facutodes para repr^ntaral CONSORCIO y adoptar todas las decisiones

i;..

SERVICIOS PENITENCIARIOS YCARCELARIOS

úfdad defSrH®'; "'i"' P"® « ̂"«Tiba con 1=^,rr>-. y ̂  la, defen^ de los intereses del CONSORCIO.

El mismo acuerdo señala que la designada para realizar la representación para todos los efectos a

que haya lugar, será la FIDUPREVISORA S.A, por cualquiera de sus representantes legales, en tanto

lo que se busca es que se ejerza la representación legal del CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN
SALUD PPL 2019, como VOCERO Y ADMINISTRADOR del FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PARA LA
POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD.

Lo anterior en virtud de los contratos de fiducia mercantil 363 del 2015, el 331 de 2016 y 145 de

2019, en los que se establece las obligaciones del Consorcio, de la siguiente forma:

•  En el contrato No. 363 de 2015 señala en su cláusula primera que el objeto contractual es

el de "ADMINISTRAR Y PAGAR LOS RECURSOS DISPUESTOS POR EL FIDEICOlVIlTENTE EN

EL FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD"
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Consorcio
Fondo de Atención
en Salud PPL

En su cláusula 3.6 el contrato de fiducia mercantil reitera la obligación de DEFENSA JUDICIAL que se

desprenda de las actividades contractuales realizadas por el CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN
SALUD PPL, la cual se restringe al objeto del contrato:

3.6. OBLIGACIONES DE LA DEFENSA JUDICIAL DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. I. Dentro de los

quince (15) días siguientes al inicio del Contrato, presentar el Plan de Contratación de la defensa

Judicial del Patrimonio Autónomo, que garantice la atención adecuada de las controversias que se

susciten por causa, con ocasión del cumplimiento de los obietivos del FONDO NACIONAL DE

SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. 2. Contratar con cargo al Patrimonio

Autónomo y sujeto a la instrucción de la USPEC y del COMITÉ FIDUCIARIO, las personas naturales
y/o jurídicas necesarias para la protección y defensa judicial del mismo. 3. Mantener
permanentemente informado a La USPEC, al COMITÉ FIDUCIARIO y al CONSEJO DIRECTIVO DEL
FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD sobre ¡as acciones

encaminadas a la defensa judicial del Patrimonio Autónomo entre otras.

•  En el contrato No. 331 de 2016 señala en su cláusula primera que el objeto contractual es

el de "ADMINISTRACIÓN Y PAGOS DE LOS RECURSOS DISPUESTOS POR EL

FIDEICOMITENTE EN EL FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA

LIBERTAD.

Referente a la obligación de DEFENSA JUDICIAL el contrato indica:

Obligaciones de la defensa judicial del patrimonio autónomo.

1. Contratar la defensa judicial del Patrimonio Autónomo, con cargo a los recursos del FONDO

NACIONAL DE SALUD DE LA PPL, que garantice la atención adecuada de las controversias que se

susciten por causa o con ocasión del cumplimiento de los obietivos del FONDO; de conformidad

con el Plan de Defensa Judicial elaborado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA, revisado por el COMITÉ
FIDUCIARIO y aprobado por el CONSEJO DIRECTIVO. 2. Informar a la USPEC, al COMITÉ FIDUCIARIO
y al CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA

LIBERTAD sobre las acciones encaminadas a la defensa judicial del Patrimonio Autónomo. Entre

De conformidad con el análisis de los contratos de fiducia mercantil 363 de 2015 y 331 de 2016

podemos observar que la obligación de defensa judicial recae sobre la atención adecuada de las

controversias que se susciten por causa o con ocasión del cumplimiento de los obietivos del

FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, en consonancia con

la disposición legal que se desprende del artículo 66 de la ley 1709 de 2014 modificatoria del artículo

105 de la ley 65 de 1993 que crea el fondo como lo mencionamos, para la contratación de la

prestación de los servicios de salud.
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Lo anterior se refuerza, si se considera que, dentro de las "obligaciones de la defensa judicial del

patrimonio autónomo", contenidas en el Contrato de Fiducia Mercantil 145 del 29 de marzo de

2019, se encuentra la obligación de:

"Contratar ia defensa iudiclal del Patrimonio Autónomo, con cargo a los recursos del FONDO

NACIONAL DE SALUD DE LA PPL, que garantice ia atención adecuada de las controversias que

se susciten por causa o con ocasión dei cumplimiento del FONDO (Subrayado y negrilla

fuera del texto original)

Como se puede observar, la obligación de defensa judicial se reitera en su literalidad en el contrato

145 de 2019, teniendo en cuenta que la ley fija una función específica al Fondo de atención en salud

para las personas privadas de la libertad, la jurisprudencia ha definido que ios consorcios están

facultados para ejercer defensa judicial cuando se afecten sus derechos fundamentales, o como lo

indica ia sección tercera dei consejo de estado en asuntos que sean referentes a la celebración del

contrato o de las actividades desplegadas por el consorcio:

•  Sentencia T-150/16 CAPACIDAD JURIDICA DE LOS CONSORCIOS PARA COMPARECER

COMO PARTE EN LOS PROCESOS JUDICIALES

Los Consorcios son titulares de derechos fundamentales como el debido proceso y, en consecuencia,

se encuentran legitimados para ejercer la acción de tutela en procura de su efectiva protección

cuando resulte amenazado o conculcado frente a actuaciones Judiciales o administrativas,

dimensiones en las que, con idéntico rigor, se impone la estricta observancia del aludido derecho

fundamental, en todos los aspectos que según la Constitución, la Jurisprudencia y la doctrina

involucra y conlleva.

•  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA RADICADO 205029 DEL

25 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Finalmente, la Sala estima necesario precisar y enfatizor que la rectificación Jurisprudencial que

mediante la presente decisión se efectúa en relación con la capacidad procesal que les asiste a

ios consorcios v a las uniones temporales para comparecer como suietos en los procesos

fudiciales en los cuales se debaten asuntos relacionados con los derechos o intereses de los aue

son titulares o aue discuten o aue de alauna otra manera les conciernen en razón de su

condición de contratistas de las entidades estatales o de interesados o participantes en los

procedimientos de selección contractual, de ninguna manera debe considerarse como una

cortapisa para que los integrantes de ios respectivos consorcios o uniones temporales,

individualmente considerados -sean personas naturales o Jurídicas- puedan comparecer al

proceso -en condición de demandante(s) o de demandado(s)-.
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En consecuencia, a partir del presente proveído se concluye que tanto los consorcios como las

uniones temporales sí se encuentran legalmente facultados para concurrir, por conducto de su

representante, a los procesos judiciales que pudieren tener origen en controversias surgidas

del procedimiento administrativo de selección de contratistas o de la celebración y ejecución

de los contratos estatales en relación con los cuales tengan algún interés, cuestión que de

ninguna manera excluye la opción, que naturalmente continúa vigente, de que los integrantes

de tales consorcios o uniones temporales también puedan, si así lo deciden v siempre que para

ello satisfagan los requisitos v presupuestos exigidos en las normas vigentes para el efecto,

comparecer a los procesos judiciales -bien como demandantes, bien como demandados, bien

como terceros legitimados o incluso en la condición de litisconsortes. facultativos o necesarios,

según corresponda-, opción que de ser ejercida deberá consultar, como resulta apenas natural,

las exigencias relacionadas con la debida integración del contradictorio, por manera que, en

aquellos eventos en que varios o uno solo de los integrantes de un consorcio o de una unión

temporal concurran a un proceso judicial, en su condición individual e independiente, deberán

satisfacerse las reglas que deban aplicarse, según las particularidades de cada caso específico,

para que los demás integrantes del correspondiente consorcio o unión temporal deban o puedan

ser vinculados en condición de litisconsortes, facultativos o necesarios, según corresponda".

(Negrillas y subrayas del original).

La capacidad procesal de los consorcios para concurrir directamente en ei marco de ios procesos

judiciales, ha sido objeto de unificación por parte de ia Sala Plena del Consejo de Estado^ indicando

"En consecuencia, a partir del presente proveído se concluye que tanto los consorcios como las

uniones temporales sí se encuentran legalmente facultados para concurrir, por conducto de su

representante, a ios procesos judiciales que pudieren tener origen en controversias surgidas del

procedimiento administrativo de selección de contratistas o de la celebración y ejecución de los

contratos estatales en relación con los cuales tengan algún interés, cuestión que de ninguna

manera excluye la opción, que naturalmente continúa vigente, de que los integrantes de tales

consorcios o uniones temporales también puedan, si así lo deciden y siempre que paro ello

satisfagan los requisitos y presupuestos exigidos en las normas vigentes para el efecto,

comparecer a los procesos judiciales -bien como demandantes, bien como demandados, bien

como terceros legitimados o incluso en la condición de litisconsortes, facultativos o necesarios,

según corresponda-, opción que de ser ejercida deberá consultar, como resulta apenas natural,

las exigencias relacionadas con la debida integración del contradictorio, por manera que, en

aquellos eventos en que varios o uno solo de los integrantes de un consorcio o de una unión

temporal concurran a un proceso judicial, en su condición individual e independiente, deberán

^ CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sala Plena, C.P. Dr.

MAURICIO FAJARDO GÓMEZ, Radicación 25000-23-26-000-1997-03930-01{19933), Sentencia de
Unificación del 25 de septiembre de 2013.
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satisfacerse las reglas que deban aplicarse, según las particularidades de cada caso específico,
para que los demás integrantes del correspondiente consorcio o unión temporal deban o puedan
ser vinculados en condición de litisconsortes, facultativos o necesarios, según correspondo".

(Subrayado y negrilla fuera del texto original)

Lo anterior supone que, para el caso concreto y de acuerdo con los postulados de la sentencia de

unificación proferida por el máximo tribunal de lo contencioso administrativo, el CONSORCIO
FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 (antaño 2017/2015) actuando en calidad de VOCERO y
ADMINISTRADOR del FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PARA LA POBLACIÓN PRIVADA DE LA

LIBERTAD, se encuentra habilitado legalmente para ser parte del presente proceso por sí mismo, si

se tiene que, la imputación del presunto daño antijurídico se encuentra soportada en una relación

fáctica que se encuentra íntimamente ligada con la ejecución del contrato de fiducia mercantil
suscrito con la USPEC^ para "ADMINISTRACIÓN Y PAGOS DE LOS RECURSOS DISPUESTOS POR EL
FIDEICOMITENTE EN EL FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD".

Finalmente, según se dispuso en el "ACUERDO PARA LA CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO
DENOMINADO "CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019";

"El representante tendrá todas las facultades necesarias para actuaren nombre del "CONSORCIO
FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019" v en el de cada una de las CONSORCIADAS que lo

conforman, en los asuntos relacionados directa o indirectamente con la elaboración y

presentación de la propuesta y la celebración y ejecución del contrato (Subrayado y negrilla

fuera del texto original)

Todo lo anterior permite concluir objetivamente que, para el caso que nos ocupa en sede judicial:

1. El CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 (antaño 2017/2015) actuando en
calidad de VOCERO y ADMINISTRADOR del FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PARA LA POBLACIÓN
PRIVADA DE LA LIBERTAD cuenta con capacidad procesal suficiente para concurrir por sí mismo ante

los procesos judiciales derivados directa o indirectamente de la ejecución del contrato de fiducia

mercantil suscrito para la administración de los recursos del Fondo Nacional de Salud para la

Población Privada de la Libertad.

2. Del análisis de la situación fáctica en la que se funda la imputación del presunto daño antijurídico

sufrido por los demandantes, se concluye sin asomo de duda que, la responsabilidad que se endilga

a la CONSORCIADA FIDUPREVISORA S.A encuentra su fundamento en la ejecución del contrato de

Fiducia Mercantil suscrito entre el CONSORCIO y la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios

-USPEC.

^ Cfr. Contrato de Fiducia Mercantil 363 - 2015, Contrato de Fiducia Mercantil 331 de 2016 y
Contrato de Fiducia Mercantil 145 de 2019.
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3. Todo lo anterior permite concluir que respecto de la calidad en que fue demandada la sociedad

Fiduprevisora S.A. y Fiduagraria S.A., las mismas han sido llamada a comparecer al plenario en razón
a que es integrante del CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 {antaño CONSORCIO
FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2017/2015), y no por su naturaleza jurídica per se.

De esta forma se están pronunciando ¡os diferentes Juzgados Administrativos en los procesos en los
que actúa el Consorcio Fondo de atención en Salud PPL 2019 (Antes 2015-2017), como vocero y
administrador del FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD,

ejemplo de esto es el auto del 12 de diciembre de 2019 del Juzgado Octavo Administrativo de

Villavicencio^ el cual se pronuncia en su acápite considerativo así:

"(...) Ahora, como bien lo ha señalado lo misma apoderada del Consorcio y de la Fiduprevisora 5.A.,

esta es la representante del Consorcio, fue notificada en ei presente asunto, y solicitó ia aclaración

del auto admisorio, es decir, conoce ia providencia y la Litis del asunto, bajo el precepto señalado en

el artículo 301 del Código General del Proceso, que expresa:

"(...) Articulo 301.- La notificación por conducta conciuyente surte los mismos efectos de la

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada

providencia o ia mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o

diligencia, y queda registro de ello se considerará notificada por conducta conciuyente de dicha

providencia en ia fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal {...)"

Por ende, más que aclarar el auto admisorio de fecha 23 de mayo de 2019, ya que esta Juzgadora

considera que fue bien admitido, toda vez que en el escrito de demanda la parte actora indicó que

uno de tos demandados era la FIDUPREVISORA S.A.; también es cierto, que este proveído debe ser

adicionado, en el sentido de vincular al CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD "PL 2019

(2015/2017) y a las fiducias que lo conforman FIDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRARIA S.A y se tendrá

por notificado el Consorcio y las Fiduciarias por conducta conciuyente, el día 13 de agosto de 2019

(fl. 288) fecha en que se recibió por correo electrónico ia solicitud de aclaración del auto (...}" (Negrilla

fuera de texto)

Para resolver lo siguiente:

"(...) PRIMERO: Adicionar el auto admisorio de la demanda calendado 23 de mayo de 2019, en el

sentido de vincular como demandadas a las fiducias FIDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRARIA S.A., en

^ Auto 12 de diciembre de 2019 mediante el cual se resuelve la solicitud de aclaración presentada dentro del
proceso de reparación directa 2019-00169, por el Juzgado Octavo Administrativo de Villavicenclo.
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virtud de que conforman el CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 (2015/2017),

quienes actúan como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo FONDO NACIONAL DE

ATENCIÓN EN SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, conforme a lo expuesto en la

parte motiva de este proveído (...¡"(Negrilla fuera de texto)

Con fundamento en los argumentos antes mencionados, me permito elevar las siguientes:

III. PETICIONES

Por las razones ya expresadas, respetuosamente solicito a su despacho:

1.-ACLARAR el proveído calendado el 8 de marzo de 2019, en el sentido de establecer que la entidad

demandada es el CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 (antaño 2015/2017),
conformada por FIDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRARIA 5.A., quien ejerce su defensa judicial

únicamente de los temas que se desprenden del objeto contractual estipulado en los contratos 363

de 2015, 331 de 2016 y 145 de 2019, teniendo en cuenta que la ley y la jurisprudencia así lo
determinan:

"los consorcios como ios uniones temoorales sí se encuentran leaalmente facultados oara

concurrir, oor conducto de su representante, a los procesos iudiciales aue pudieren tener oriaen

en controversias suraidas dei procedimiento administrativo de selección de contratistas o de la

celebración v eiecución de los contratos estatales en relación con los cuales tenqan alaún

interés"

En este entendido, el Consorcio Fondo de Atención en salud PPL 2019 (antaño 2015/2017) en

calidad de VOCERO y ADMINISTRADOR del FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PARA LA POBLACIÓN
PRIVADA DE LA LIBERTAD si se encuentra facultado legalmente para realizar representación judicial

de las entidades consorciadas, así mismo dentro de los contratos de fiducia mercantil suscritos, la

obligación de defensa judicial es específica y se enfoca a la atención adecuada de las controversias

aue se susciten Dor causa o con ocasión del cumplimiento de los objetivos del FONDO NACIONAL

DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD.

2. En consecuencia solicitamos de manera respetuosa MODIFICAR, el auto de admisión del 8 de

marzo de 2019, por medio del cual se dispuso la admisión del medio de control, en el sentido de

indicar que la entidad demandada corresponde al CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD
PPL 2019 (antaño CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2015/2017), declarando que el
citado CONSORCIO cuenta con capacidad procesal para ejercer su defensa dentro del trámite del

medio de control por estar el objeto del litigio directamente ligado con la ejecución de las

obligaciones contractuales derivadas del Contrato de Fiducia Mercantil suscrito para la

administración de los recursos del Fondo Nacional de Salud para la Población Privada de la Libertad.
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3. Que se tenga admitida la demanda frente al CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD 2019,
2015/2017, en calidad de VOCERO y ADMINISTRADOR del FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PARA LA
POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD en consecuencia se reconozca personería jurídica para actuar
a la suscrita.

IV. PRUEBAS

Solicito señor Juez, se sirva tener como pruebas al momento de resolver el presente recurso, las

siguientes:

DOCUMENTALES:

1. Poder General conferido a la Dra. Ángela del Pilar Sánchez Antivar.
2. Contrato de Fiducia Mercantil No. 331 de 2016.

3. Contrato de Fiducia Mercantil No. 363 de 2015.

4. Contrato de Fiducia Mercantil No. 145 de 2019.

5. Acta de inicio contrato de Fiducia Mercantil No. 363 de 2015.

6. Acta de inicio contrato de Fiducia Mercantil No. 331 de 2016.

7. Acuerdo Consorcial suscrito entre las sociedades Fiduprevisora S.A. y Fiduagraria S.A. para

la creación del CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2015 (antaño 2017/2015).
8. Rut FIDEICOMISO PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA CON NIT

830.0530.105-3

9. Certificado de Existencia y Representación de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

FIDUPREVISORA S.A. con NIT 860.525.148-5

10. Acuerdo Consorcial del 28 de marzo de 2019

11. Auto 12 de diciembre de 2019 mediante el cual se resuelve la solicitud de aclaración

presentada dentro del proceso de reparación directa 2019-00169, por el Juzgado Octavo

Administrativo de Villavicencio.
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V.NOTIFICACIONES

Fiduciaria La Previsora S.A. en la Calle 72 N° 10-03 de la ciudad de Bogotá D.C. y/o correo
notjudicialppl@fiduprevisora.com.co.

Cordialmente,

ÁNG^ DEllpiLAR SÁNCHEZ ANTIVAR
APOCERAdAuDICIAL consorcio fondo de atención en salud PPL 2019 en calidad de vocero y
admjtlstradc\del Fondo Nacional de Salud de las Personas privadas de la Libertad.
C.C. 52.915.534 de Bogotá

T.P. 196.003 es. delaJ.
Proyectó: Hermann Ojeda - Abogado Fondo Nacional de Salud de las Personas privadas de la Libertad

"Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161
i 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevi5ora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua".
Las funciones del Defensor del Consumidor son; Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores Financieros
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u
oficina de atención al público do la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como míninio los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción do ios hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphonc, por Play Store o por App Store.
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H'2£>
de la Judicatura JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO

¿ del circuito de villavicencio
República de Colombia

Vüiavicencio, doce (12) de diciembre de dos mi! diecinueve (2019)
• 1

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: MACOLA QUE^EDO QUEVEDO y OTROS
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y

CARCELARIO, HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE

VILLAVICENCIO Y OTROS

EXPEDIENTE: 50 00133 33 008 2019 00169 00

Advierte el Despacho que mediante correo electrónico recibido el 13 de agosto del
presente año, se recibe solicitud de aclaración del auto admisorio de la demanda

calendado 23 de mayo de ¿019 (fols. 292 al 297), por lo que se procede a resolver a
resolver la solicitud de aclaración, teniendo en cuenta las siguientes,

.  •* ■ f- * . .

antecedent'^s
'  í'* - ■

A través de apoderado judicial se formula deman^da para que se adelante a través del
medio de control de Reparación Directa, contra la NACIÓN - INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC), UPEt, FIDUPREVISORA y HOSPITAL
DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO (fis. 15 -35).

Demanda que fue admitida por este Estrato Judicial, a través de proveído calendado
23 de mayo de 2019 (fL272) y notificada personalmente mediante mensajes de datos
a los correos electrónicos de las entidades, el 08 de agosto de 2019 (fis. 285 ai 287).

Es así, que mediante correó electrónico recibido el i 3 dé agosto del presente año, la
abogada ANGELA DEL PILAR SANCHEZ ANTIVÁR quien manifiesta actuar como
apoderada Judicial del Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2019, solicita
aclaración del auto admisorio de la demanda. de fecha 23 de mayo de 2019,
argumentando que erróneamente se vinculó al proceso a la FIDUPREVISORA S.A., pero
que la entidad llamada a comparecer al plenário ferresponde al CONSORCIO FONDO
DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 (antaño 2017/á)15), ya que dicha entidad fiduciaria
es consorciada y tiene bajo su cargo la representación legal del Consorcio y este a su
vez está conformado por Fiduprevísora S.A. y Fiduagraria S.A., y la naturaleza del
consorcio quien actúa como vocero y administrador del Fondo de Atención en salud
para la población privada de la libertad, está señalada en la Ley 1709 de 2014, en donde
se indica de manera puntual que la función principal es contratar la prestación de los
servicio de salud de las personas privadas de la libertad (fls.292-297).

1  '.
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R^aju^dal ' JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO
Consejo Superior de la Judicatura

1—2 ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENQO
República de Colombia

Cq^|SIDERACIONES

,  íT/ ■ ■ ■ '• . ' •

Indica el Código General del Procéso, en su artículo 285, que las providencias podrán
ser aclaradas, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que

-4- '

ofrezcan verdadero motivo de duda y que la aclaración se formulara dentro del término
de ejecutoria de la providencia; norma procesal aplicable por remisión expresa del
artículo 306 del C.P.A.C.A. /

En lo que tiene que ver con el servicio de salud de la población privada de la libertad,
tenemos que la Ley 1709 de 20Í4\ en su artículo 65, indica que se debe señalar un
modelo de atención en salud especial, integral y que corresponde a la USPEC la
adecuación de la infraestructura de las Unidades de Atención Primaria en salud y señala

específicamente la función principal del Fondo Nacional de Salud de las Personas
Privadas de la Libertad. ;

'ARTÍCULO 66. Modifícase e!artículo 105 de ía Ley 65 de 1993, eí cuai quedará así:
Artículo 105. Servicio médico^enitenciarío y carcelario. El Ministerio de Saíudy Protección Social
y la Unidad de Servicios Penitenciados y Caree/anos (Uspec) deberán diseñar un modelo de
atención en salud especia!, integra! diferenciado y con perspectiva de género para la población
privada de la libertad, incluida la que se encuentra en prisión domiciliaria, financiado con recursos
de! Presupuesto Genera! de ¡a Nación. Este modelo tendrá como mínimo una atención intramurai,
extramuraly una política de ateñcióri primaria en salud.
La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) será la responsable de ¡a adecuación
de la infraestructura de fas Unidades de Atención Primaria y de Atención inicia! de Urgencias en
cada uno de ios establecimientos Penitenciariosy Carcelarios en los cuales se prestará la atención
intramurai, conforme a los que establezca el modelo de atención en salud del que trata el presente
artículo. ^ .

PARÁGRAFO lo. Créase el FondóNacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, como

una cuenta especia! de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin
personería jurídica, e! cual estará constituido por recursos de! Presupuesto Genera! de la Nación.
Los recursos de! Fondo serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta,
en ía cual e! Estado tenga más de! 90% del capital Para ta! efecto, la Unidad Administrativa de
Servicios Penitenciarios y Carcelarios suscribirá e! correspóndiente contrato de fiducia mercantil,
que contendrá las estipulaciones necesarias para e! debido cumplimiento de!presente artículo y
fijará la comisión que, en desarrollo de! mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual
será una suma fija o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen.'
PARÁGRAFO 2o. E! Fondo Nacional de Salud de las Personas Privadas de la Libertad, se encargará
de contratarla prestación de los servicios de salud de todas las personas privadas de la libertad,
de conformidad con eí modelo de atención que se diseñe en virtud de!presente artículo.
(...)' : •

•  I . ; * ? '

De ello resulta necesario indicar que je asiste razón a la abogada del Consorcio, ya que

son llamado a ser parte en el presente proceso los integrantes del CONSORCIO FONDO

DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 (2015/2017), conforme a lo señalado en la norma

antes descrita y en los Contratos de Fiducia Mercantil No. 363 de 2015, Nó. 331 de

2016, y No. 145 de 2019 suscrito enjiré el USPEC y el Consorcio Fondo de Atención en

' De! 20 de enero de 2014, 'Por medio de la cuál se reforman algunos artículos de la Ley §5. de 1993, de ía
Ley 599 de 2000, de la Ley 55 de 1985y se dictan otras disposiciones".
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República de Colombia . i

Salud PPL 2015^* advierte el Despacho que el Consorcio en mención, está conformado
por las fiduciarias FIDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRÁRIA S.A., y su representación esta
en cabeza de FIDUPREVISORA SA^ y que ef consorcio actúa como vocero y
administrador del Patrimonio Autónomo FONDO NACIONAL DE ATENCIÓN EN SALUD

DE lAS PERSONAS PRIVADAS DE LAlLIBERTAD.
i

Ahora, como bien lo ha señalado la misma apoderada del Consorcio y de la
Fiduprevisora SA, esta es la representante del Consorcio, fue notificada en el presente
asunto, y solicitó la aclaración del auto admisofio, es decir, conoce la providencia y la
Litis del asunto, bajo el precepto señalado en el artículo 301 del Código General del
Proceso, que expresa:

'Articulo 301.- La notificación por conducta concluyante surte los mismos efectos de la
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada
providencia o ia mencione en escrito que Heve su firma, o verbaimente durante una audiencia o

diligencia, y queda registro de eiio se considerará notificada por conducta conciuyente de dicha
providencia en ia fecha de presentación dei escrito o de ia manifestación verbal. '

*  'i

Por ende, más que aclarar ei auto admisorio de fecha 23 de mayo de 2019, ya que esta
Juzgadora considera que fue bien admitido, toda vez que en el escrito de demanda la
parte actora indicó que uno de los demandados era la FIDUPREVISORA SA; también

es cierto, que este proveído debe ser adicionado, en el sentido de vincular al

CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 (2015/2017) y a las fiducias
qué lo conforman FIDUPREVISORA SA y FIDUAGRARIA SA y se tendrá por notificado
el Consorcio y las Fiduciarias por conducta concluyante, el día 13 de agosto de 2019
(fl. 288) fecha en que se recibió por correo electrónico la solicitud de aclaración del

auto.

De otro lado, en el tan mencionado auto de fecha^23 de mayo de 2019, se dispuso en
la parte resolutiva:

''PRIMERO: Admitir la demanda de REPARACIÓN DIRECTA instaurada por ios señores MOCOLA.
QÜEVEDO QUEVEDO, CLAUDIA PATRICIA GONZÁLEZ QUEVEDO, OMAR AUGUSTO GONZÁLEZ
OUEVEDO, JOSÉ FLAMINIO GONZÁLEZ QUEVEDO. CAMILO ANDRÉS JIMENEZ QUEVEDO,
MARLÓN ESTARUGO RODRÍGUEZ GUARÍNy LUIS ALEJANDRO RODRÍGUEZ CASTILLO, contra e!
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEQ, la UNIDAD DE SERVICIOS
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS (UEPEC). la FIDUPREVISORA SA. y el HOSPITAL
DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO E.S.E.

. SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento ordinario en primera instancia: en consecuencia se
dispone:

^ Visibles a folios 314 a 321,326 a 337 y 338 al 349 del cuaderno No. 2 del expediente.
' Como lo señala el Acuerdo para ia Constitución del Consorcio, obrante a folios 322 al 325 del expediente.
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Ramaju^dal ^ . JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO
Conseja Supenor de la Juaicatura ' .

i  — 1— ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
República de Colombia. .

7. Notifíquese'e!presente auto eri'ferina personal'aíDIRECTOR'GENERAL de!INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO, al PRESIDENTE í.fe la FIDUPREVOSRA SA.. v al GERENTE del HOSPITAL

DEPARTAMENTAL DEL META ES.E^ccnforme h dispone los artículos 197, 198y 199 de la Ley 1437
de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564de 2012, y en concordancia con el numeral
1 del artículo 171 ibidem.' r''

(...)'(subrayaspropias), 273 áQ\
i  t

Verificado el auto del 23 de mayo hogaño, se tiene que este admitió también la
demanda contra la UNIDAD DE^SERVICIOS PENITENClAíjlOS Y CARCELARIOS - USPEC,
pero en el numeral 1® del ordinal .segundo del auto, no se ordenó la notificación al
representante legal de la USPEC, y revisado el expediente tampoco se avisora que se
haya realizado; por consiguiente/igualmente se adicionará el citado auto y se solicitará
a la secretaría de este Despacho para que proceda de manera inmediata a realizar dicha
notificación.

V

Finamente, se reconocerá personería jurídica a la abogada ÁNGELA DEL PILAR
SÁNCHEZ ANTIVAR, para que ̂ ciúe en calidad de apoderada de la demandada
CONSORCIO FONDO DE ATEhjgíÓN EN SALUD PPL 2019 (2015/2017) y de la
FIDUPREVISORA SA entidad que obra como Representante legal del Consorcio,

conforme al poder general conferido mediante escritura pública No. 0353 del 1 de abril
de 2019 de lá Notarla 28 del Circulo'de Bogotá D.C.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de
Viflavicenclo,

RESUELVE

PRIMERO: Adicionar el auto admisorio de la demanda calendado 23 de mayo de 2019,

en el sentido de vincular como dernandadas a las fiducias FIDUPREVISORA S,A. y

FIDUAGRARIA S.A., en virtud d^ que conforrñan el CONSORCIO FONDO DE
ATENCIÓN EN SALUD PPL 201 til (2015/2017), quienes actúan como vocero y
administrador del Patrimonio Autónomo FONDO NACIONAL DE ATENCIÓN EN SALUD

DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA-LIBERTAD, conforme a lo expuesto en la parte

motiva de este proveído.

SEGUNDO: Se tiene por notificada la demanda al CONSORCIO FONDO DE

ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 (2015/2017) y a ías fiducias que lo conforman
FIDUPREVISORA SJV. y FIDUAGRARIA sX por conducta concluyante el día 13 de
agosto de 2019, conforme a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P.

TERCERO: Adicionar el numeral I"" del ordinal SEGUNDO del auto del 23 de mayo de

2019, el cual quedará así:
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Rama Judicial
Cons^'o Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO

ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

'1.- Notifíquese el presente auto en forma persona! a! DIRECTOR GENERAL de! INSTITUTO

NACIONAL PENITENCIARIO, a! PRESIDENTE de ¡a NDUPREVOSRA SA., a! GERENTE de!

HOSPITAL DEPARTAMENTAL DEL META ESE., y a! Representante legal de Unidad de

Servicios Penitenciarios Y Carcelarios (Uspec), conforme lo dispone los artículos 197,
198y 199 de la Ley 1437de 2011, modificado por el articulo 612 de la Ley 1564 de 2012, y

en concordancia con el numera! 1 de! articulo 171 íbidém.'

Para tal efecto, por secretaría precédase a la notificación de la USPEC, conforme a lo

dispuesto, en la parte motiva de este proveído.

CUARTO: Se reconoce personería jurídica a la abogada ÁNGELA DEL PILAR SÁNCHEZ
ANTIVAR, para que actúe en calidad de apoderada de la demandada CONSORCIO

FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 2019 (2015/2017) y "de la FIDUPREVISORA S.A.
entidad que obra como Representante legal del Consorcio, conforme al poder general

conferido mediante escritura pública No. 0353 del 1 de abril de 2019 de la Notaría 28

del Circulo de Bogotá D.C.'-

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

ANGELA JILLO DIAZ-GRANADOS

JUEZA

•< ««wiMv*.! JUZGADO OaAVOAOMINISntATIVOORAl
DaCJRCUnODEVIUAVTaNClO

Notificación por estado electrónico

La providericia se notifica por anotación en Estado Electrónico
N° JoL del13 dV diciembre de 2019. A

LAUREN SOFIA TOL

Secretana del

ísÍSnDEZ
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' ̂ 3)jJl9'iCÍ(jrií^^ sstab'íjcjdas para este Fidoicornlsn, ds accíer^o a íos
reqLBrnlen^CT de'operaíividscl-íiel stsíena 2 1 a soc edad Fiduciaria
oefcejá sumrjss rar la Hoja de:Vída del Gercuíe :e Jn Unidad Op'^ra iVa
quen ejercerá 1^ resacrsatji)Jadrdirecta de jj '■Acir'tnist'"'"ció^ ííeí
,Nrimoino"A\itóhodio ccn dedicsción excius va jf de liemDo coaip e o .a

V  .'t V ¡ b:£icí3 del G^r^nté de^b Unidad se'í: la dr» ding r) ccorW raí ^1 '
>  I í 1 oqp'pn de tfabajd^ji' coúrd ftar la ejeáíwlóíi de os servicioF; d"^ tn .-^rripriari :_

-r'r' rtduciarta de acL^eroo don.ja5 espeoffl-aciotiet del Cfentra (V..a U3PEC ¡ S
tendrá jj íacu.tad en cualquier lisríipo de solicjla- el tamb @1:1 Sclar L t
de !d_UriidaJ, sin necp-íidad de mo'ívar su decKiór evíalcf I? ? "

r rUSPtJC s*^ '■'5SS va id lacultódde aC9:»l£ro recnazarai Epü'fe^nalqii^sc^ S
5 - preponga para s síitulj'j E\ plazo prca 'a^confcrmac ie ^ isla Unidad ^

S  se'E maxniü de cinco (5i días iiállids'coitados a par ^íí^i5,l!scü5s o i c *S^  ̂aejContraio^ 3, Designar^.h ontacodiiectocaraqsranliz^lírS'njnSjori tj ^
^  ̂ gerndíiente con jft ^tJSpEC el COMTE FlDUCJARÍpcytetS^OSStJO Wg-

.Íí-ÍTIVO DÉL FONDO NAC ONAL DE SALUD DEfes [ÍRSffiáSSÍ ^
LIBERTAD sobre el üesarrolo dí S

^  íje fdU"ia nercdntií 4. úisponerde unasede Id^i^ralaá^E g
^Bogotá, ta cu'ál "e_e contar con ''ementos ^Ifelcoí^^tancfÓG® F 3

^' ^neccs-ncspcradesarrolarelobjetodelco-írato 5 OesSiáScelJíáo^ c 2. L ,qpe haga^paie d?! CDMIje FIDUCIARIO del contrate lulS-íoj^fe^í; o
153 f , _ 4»r z

y ,qpe hasa^paie d^l COMIIEr FDUClARlO^det contrate o
USPEC, sDh Vazperc sjñ pío y ejercei la Secreta la rtaiicaSel "

Responde por jos nesgos y ¡periuiclcs que se cauífrn a arcercíSi;^f' ¿
^  o con ocasión de la ejerücibn-v cumpiniionla de 'oc i •—

su-pargo En ese rredjda, el sq- po de la Ijn dad OperdüVrSa^'sc^iíW ^" "g
rri": DorLAFOrlFDAn PirinlA»! «x M ' * ~ "tí

.  .^7/^ íresponsdOíiiclrd de uA SOCIEDAD FIDUCIARÍA al coTip « i
^  de pago ^de hs hononrlds y^p-csfacon ■sl'sa(agBí^*|'Í

1 nderfinizaciones^aquehayalugar 7.Erfiojitre3rí>e a paz y sí Ii^
:2portes pe sus cn^pl^adoyios aistemas de bttjCíh^si"? S .

.,.. ; mod)íjiado por el artiGuío 9 de la Ley 823 de 2003 y el rríla l©ÍÍ| fe liW ^ 2 f

u  J' - , - L- I '-T I -rK , y -
■

, ^ ' ''SV * ^j>Conlr?tar Ta de e^sa judicial del paYimcmo Autónorro co- caro^ a hs
'  ; ^ 'y^fyr^^^-^'^O'^'f^í^^^yOÍONALDESA-UDjELAPPL.qisgaia^^^^^^

-- —~_«z_»¿_x dcla=ii cónfovorshc que se suscbn po causa O con
AVfin da Calh 28Nío. 69 76 Bogotá, ColoiTTblírr
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